
 

                                                   

 

Estimadas familias, 

Junto con saludarles cordialmente, hemos decidido remitirles este comunicado en el contexto de la alerta pública que se ha 
generado en medios de comunicación acerca de comunidades en redes sociales, juegos virtuales y series televisivas que 
pudiesen resultar peligrosas para la salud mental y física de nuestros niños. 

Uno de los ejes fundamentales en nuestra gestión educativa es la línea de Salvaguarda y Protección Infantil, las que están en 
acuerdo con las recomendaciones y altos estándares exigidos por Cognita Reino Unido, y el Ministerio de Educación chileno, 
que incluyen filtros de seguridad en el acceso a internet para contenido que resultase inapropiado para nuestros alumnos, 
como también orientaciones para el abordaje en aula por parte de nuestros profesores.  

No obstante, el acceso a internet por parte de nuestros alumnos a través de planes personales es una situación que no es 
posible regular por parte de nuestra red, por lo que nos sumamos a las orientaciones del Ministerio de Educación y Ministerio 
de Salud quienes invitan a los padres a realizar una supervisión directa y un acompañamiento permanente de la navegación 
que realizan sus hijos. Para ello les recomendamos:  

1. Acoger las inquietudes de sus hijos si muestran interés en hablar de redes sociales o series que hoy hacen eco en la 
sociedad. Mostrar una actitud abierta, libre de prejuicios, donde validemos las inquietudes de nuestros niños y jóvenes frente 
al tema.  
2. Establecer reglas en cuanto al uso de celulares, por ejemplo, restringir determinadas páginas de internet, delimitar horarios 
de uso, no permitir en las habitaciones o especialmente durante las noches, etc. 
3. Poner en conocimiento a sus hijos/as sobre los riesgos de establecer contacto con personas desconocidas en las redes 
sociales, y que jamás deben asistir a encuentros con desconocidos programados por dicha vía. 
4. Asegurarse que las redes de conexión domésticas sean seguras.  
5. Explicar a niños/as y adolescentes, que a través de las redes sociales ocurre la conformación de grupos cerrados con 
distintos fines y que algunos de ellos pueden ser de riesgo. En función de esto dar la confianza necesaria para que les puedan 
contar si son parte de algún grupo donde sienten que algo no está bien o que crean que su bienestar pudiese estar en riesgo.  
6. Estar en conocimiento de los grupos y contenidos que sus hijos comparten entre sí a través de distintas redes sociales.  
 
En la preocupación por el desarrollo integral y bienestar de nuestros alumnos, es que nuestra sugerencia va dirigida a que 
como padres tomen estas situaciones actuales como una oportunidad para abrir espacios de diálogo, reflexión y aprendizaje 
entre padres e hijos. 

Como colegio nos encontramos trabajando permanentemente a través de nuestros programas de Dimensiones Formativas, 
Salvaguarda y Convivencia Escolar, para prevenir los riesgos asociados al uso de redes sociales, pero solicitamos 
encarecidamente su participación y supervisión en casa.  

Para mayor información los invitamos a revisar el Manual “Ser Familia en la era digital” lanzado por el MINEDUC y que incluye 
un Cuestionario para padres sobre el uso de Internet: 

http://portales.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/doc/201205301002060.manual_IS.pdf 

Lo anterior busca generar un diálogo reflexivo y crítico en casa fomentando que nuestros niños, niñas y adolescentes sepan 
y puedan decir “NO” a riesgos potenciales. 

Marlene Muñoz Aguilera 
Psicóloga 

http://portales.mineduc.cl/usuarios/convivencia_escolar/doc/201205301002060.manual_IS.pdf

